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IDER PUBLICO, 
LEGISLATIVA NACIONAI 

:Y 4a. DE 1958, 

(SEPTIEMBRE .16) 

por la cual se derogan el artículo 39.de la Ley 
56 de 1927 y el Decreto legislativo número 0564 
ds 9 de marzo de 1955, y.-se' dictan-otras di'sposi-

:
 ciones. „ 

El Congreso de Colombia, ; �� 

DECRETA: . 

Artículo J9 Los Secretarios de la Gobernación 
,V los Secretarios de las Alcaldías son de libi'e 
nombramiento del. respectivo Gobernador' o� Al-
calde. . 

Parágrafo. El Director de Educación Publica 
del Departamento o Municipio, se denominará" 
en. lo sucesivo Secretario da Educación Pública. 

Artículo 2?' Quedan en estos términos deroga-
dos el artículo 3? de la Ley 56 de 1927 y el De-
creto legislativo número. 0564 de 9 de' marzo, de 
1955. .« x 

Artículo 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a ocho de septiembre de mi l 
novecientos cincuenta y ocho. , � 

El Presidente del Senado, 
Belisario Betancur. 

El Presidente de la Cámara de ReDreseiitañtes, 
" Alberto Galindo. 

El Secretario General del Senado, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Luis Alfonso Delgadg. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diez y seis: de septiembre' de mi l 
novecientos cincuenta y ocho. 

Publíquese' y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Gobierno, . .: 
Guillermo Amaiju Ramírez. 

El Ministró de Agricultura, 
Augusto Espinosa Yalderrama. 

El Ministro de Salud Pública, 
Alejandro Jiménez Arango. 

El Ministro de Educación Nacional, - ; 
Reinaldo. Muñoz Zambrano. 

El Ministro de Obras Públicas, 
� ; Virgilio Bqrcty Vargas. 

SE ADSCRIBE 
E L CONOCI M Í E N T O D E UNOS 
ASUNTOS, A OTROS-MINISTERIOS 

, DECRETO NUMERO 1842 DE 1958 

(SEPTIEMBRE 16) 

. El 'Presidente . de la República, 

en uso de sus facultades legales,- y 

. CONSIDERANDO: 

l
9
 Que el doctor Virgilio Barco Vargas, Ministro 

de Obras Públicas, se ha declarado impedido para 
representar a la Nación en negocios que el Ministerio 
a su cargo haya de realizar con la empresa privada 
denominada Casa Toro S. A.; 

2? Que de acuerdo con la Ley 63 de 1923, el Con-
sejo de Ministros conoció y aceptó el impedimento 
alegad.o por él señor Ministro de Obras Públicas, y 

3? Que la citada Ley 63 de 1923 disroiie que sea 
el Presidente de la República quien adscriba a otro 
Kfinistro la .decisión del asuntó en que se presente 
el impedimento, * -

DECRETA: 

'Artículo primero. Mientras el doctor Virgilio Barco 
Vargas permanezca en el Ministerio de Obras Pú-
blicas, adscríbese eL conocimiento de todos los asuntos 
que tengan que ver con la empresa Casa Toro S. A. 
en dicho Ministerio, al' 'señor Ministro de Hacienda 
y Crédito- Público. ' 

Articulo segundo. El presente Decreto rige desde 
su expedición. _ / �. , ' 

Comuniqúese y pubííqüese. 

Dado en Sogotá, D. E., a 13 de septiembre de. 1358. 

ALBERTO LLERAS 

DECRETO NUMERO 1843 DE 1958 

(SEPTIEMBRE; 18) 

El Presidente de la República, 

eii uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1? Que el doctor Raíael Delgado Barreneche, Mi-
nistro de Fomento, se ha declarado impedido para re-
presentar a la Nación en negocios que el Ministerio 
a su cargo haya de realizar con la empresa privada 
"Pist� ibuidora de Azúcares S. A."; 

2? Que de acuerdo con.la Ley 63 de 1923, el Consejo 
de Ministros conoció y aceptó el impedimento alegado 
por el señor Ministro de Fomento, y 

39 <^ue la citada Ley "63 de 1923 dispone que sea 
el Presidente de la República quien adscriba a otro 
Ministro la decisión del asunto en que se presenté el 
impedimento, . . . 

DECRETA: 

-Artículo primero. Mientras el doctor Rafael Delgado 
Barreneche permanezca en el Ministerio de Fomen-
to, adscríbese el � conocimiento de todos los asuntos 
que tengan pue ver Con la "Distribuidora de Azúcares 
S. A." en dicho Ministerio, al señor Ministro de Agri-
cultura. 

Aríscalo segundo. El presente Decreto rige desde 
su expedición. . ; 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bcgotá, D. E., a 16 de septiejnbre dé 1958. 

ALBERTO LLERA.3 

El Expendio del 

D I U R X G O F I C I A L 

funciona e n e l P a t i o N ú ñ e z de l 
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